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viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversos artículos de la ley de 
mecanismos de participación ciudadana del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado fermín bernabé bahena, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman diversos 
artículos del código de desarrollo urbano del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado érik juárez blanquet, integrante de 
la representación parlamentaria. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman las fracciones xx, xxi y 
xxii del artículo 10 y el párrafo segundo del 
artículo 134 de la ley de desarrollo forestal 
sustentable y se reforman las fracciones xii, 
xiii y xiv del artículo 74 de la ley orgánica y de 
procedimientos del congreso, ambas del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
octavio ocampo córdova, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el penúltimo párrafo del 
artículo 29 de la ley orgánica municipal del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado antonio soto sánchez, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el artículo 
102 de la ley de hacienda municipal del estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
maría teresa mora covarrubias, integrante del 
grupo parlamentario del partido del trabajo. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que contiene ley para el ejercicio de 
la libertad de expresión y su manifestación del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado ernesto núñez aguilar, integrante del 
grupo parlamentario del partido verde ecologista 
de méxico. 

xiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adicionan diversas 
disposiciones a la ley de cambio climático y de 
la ley ambiental para el desarrollo sustentable, 
ambas del estado de michoacán de ocampo, 

Sesión ordinaria celebrada en la ciudad de Morelia, 
Michoacán de Ocampo, el día 27 veintisiete de 
noviembre de 2019 dos mil diecinueve, Presidencia 
del Diputado Antonio de Jesús Madriz Estrada. 
Siendo las 14:10 catorce horas, con diez minutos, el 
Presidente instruyó a la Segunda Secretaria pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura y aprobación en su caso, del acta 
número 62, correspondiente a la sesión ordinaria 
celebrada el día 21 de noviembre del año 2019. 

ii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto que contiene ley de ingresos del estado 
de michoacán de ocampo, para el ejercicio fiscal 
2020, presentada por el titular del poder ejecutivo 
del estado. 

iii. lectura de la iniciativa de decreto que 
contiene el proyecto de presupuesto de egresos 
del gobierno del estado de michoacán de ocampo, 
para el ejercicio fiscal 2020, presentada por el 
titular del poder ejecutivo del estado. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones a la ley de hacienda del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el titular del poder ejecutivo del estado. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del código fiscal del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por el titular 
del poder ejecutivo del estado. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la ley de coordinación fiscal del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por el 
titular del poder ejecutivo del estado. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adicionan diversas disposiciones a la 
ley ambiental para el desarrollo sustentable del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por la 
diputada teresa lópez hernández, integrante del 
grupo parlamentario del partido morena. 
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municipio de chucándiro, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2020, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xxii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
en su caso, del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de cotija, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2020, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxiii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
en su caso, del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de ecuandureo, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2020, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xxiv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
en su caso, del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de la piedad, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2020, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxv. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
en su caso, del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de los reyes, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2020, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxvi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
en su caso, del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de numarán, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2020, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxvii. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
en su caso, del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de quiroga, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2020, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxviii. dispensa de sus lecturas, discusión y 
votación en su caso, del dictamen con proyecto 

presentada por el diputado arturo hernández 
vázquez, integrante del grupo parlamentario del 
partido acción nacional. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan los artículos 
310 y 311 del código familiar para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
maría teresa mora covarrubias, integrante del 
grupo parlamentario del partido del trabajo. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el primer 
párrafo del artículo 95 de la constitución 
política del estado libre y soberano de michoacán 
de ocampo, presentada por la diputada lucila 
martínez manríquez, integr ante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma la fracción vi 
del artículo 27 del código penal para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por el diputado 
marco polo aguirre chávez, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se expide la ley para la 
atención integral de las personas con síndrome 
de down para el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por la diputada adriana hernández 
íñiguez, integrante del grupo parlamentario del 
partido revolucionario institucional. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma y adiciona un 
párrafo al artículo 447 del código familiar para 
el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada mayela del carmen salas sáenz, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
morena. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforman los artículos 
318 y 422 del código familiar para el estado de 
michoacán de ocampo, presentada por la diputada 
araceli saucedo reyes, integrante del grupo 
parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xxi. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
en su caso, del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
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en la forma referida, habiéndose computado 29 
veintinueve votos a favor, 0 cero voto en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, el Presidente declaró, 
aprobado el nuevo Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró que atendiendo al hecho de 
que el Acta Numero 62 correspondiente a la Sesión 
Ordinaria celebrada el día 21 veintiuno de noviembre 
de 2019, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, esa 
Presidencia sometía a su consideración en votación 
económica, si era de dispensarse el trámite de su 
lectura, solicitándoles que quienes estuvieran a 
favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida; 
posteriormente solicitó se manifestaran quienes 
estuvieran en contra; así como las abstenciones; acto 
seguido, fue aprobado y así declarado, posteriormente, 
sometió en votación económica el contenido del Acta, 
mismo que fue aprobado y así declarado. 

En atención del Segundo Punto del Orden del 
Día, el Presidente solicitó a la Primera Secretaría dar 
lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
contiene Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de 
Ocampo, para el Ejercicio Fiscal 2020, presentada por 
el Titular del Poder Ejecutivo del Estado; concluida la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a las comisiones 
de Programación, Presupuesto y Cuenta Pública; y 
de Hacienda y Deuda Pública, para estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
el Presidente pidió a la Segunda Secretaría dar lectura 
a la Iniciativa de Decreto que contiene el Proyecto de 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de 
Michoacán de Ocampo, para el Ejercicio Fiscal 2020, 
presentada por el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado; terminada la lectura, el Presidente ordenó su 
turno a las comisiones de Programación, Presupuesto 
y Cuenta Pública; y de Hacienda y Deuda Pública, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría dar lectura 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
a la Ley de Hacienda del Estado de Michoacán de 
Ocampo, presentada por el Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado; finalizada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a las comisiones de Hacienda y Deuda 
Pública; y de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría 

de decreto mediante el cual se expide la ley de 
ingresos del municipio de sahuayo, michoacán; 
para el ejercicio fiscal 2020, elaborado por las 
comisiones de programación, presupuesto y cuenta 
pública y de hacienda y deuda pública. 

xxix. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
en su caso, del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de senguio, michoacán; para el ejercicio 
fiscal 2020, elaborado por las comisiones de 
programación, presupuesto y cuenta pública y de 
hacienda y deuda pública. 

xxx. dispensa de sus lecturas, discusión y votación 
en su caso, del dictamen con proyecto de decreto 
mediante el cual se expide la ley de ingresos del 
municipio de tangamandapio, michoacán; para el 
ejercicio fiscal 2020, elaborado por las comisiones 
de programación, presupuesto y cuenta pública y 
de hacienda y deuda pública. 

xxxi. lectura de la propuesta de acuerdo mediante 
el cual se exhorta al titular del poder ejecutivo 
feder al par a que, en coordinación con el 
titular del poder ejecutivo estatal, se decrete 
el municipio de lázaro cárdenas como una zona 
libre fronteriza, presentada por el diputado 
francisco javier paredes andrade, integrante de 
la representación parlamentaria. 

xxxii. lectura del posicionamiento relativo a los 
procedimientos legislativos que rigen al congreso 
del estado de michoacán de ocampo, presentado 
por el diputado baltazar gaona garcía, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

xxxiii. lectura del posicionamiento relativo a 
las acciones afirmativas a grupos minoritarios, 
presentado por la diputada zenaida salvador 
brígido, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xxxiv. lectura del posicionamiento sobre el 
presupuesto federal para el ejercicio fiscal 
2020, presentado por el grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática. 

Al término de la lectura, desde su curul el Diputado 
Erik Juárez Blanquet, solicitó retirar el Noveno Punto 
de la Orden del Día; de igual manera, el Legislador 
Ernesto Núñez Aguilar, pidió retirar el Décimo 
Tercer Punto de la Orden del Día; a continuación, el 
Presidente sometió en votación económica el Orden 
del Día con las modificaciones realizadas, solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
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Octavio Ocampo Córdova, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman las fracciones 
XX, XXI y XXII del Artículo 10 y el párrafo segundo 
del Artículo 134 de la Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable y se reforman las fracciones XII, XIII y XIV 
del Artículo 74 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso, ambas del Estado de Michoacán de 
Ocampo y pidió al Legislador Francisco Cedillo de 
Jesús, ocupar la Segunda Secretaría; al término de 
la lectura, desde sus lugares solicitaron suscribirse a 
la Iniciativa las y los legisladores: Francisco Cedillo 
de Jesús, Salvador Arvizu Cisneros, Yarabí Ávila 
González, Sergio Báez Torres, Antonio Soto Sánchez, 
Norberto Antonio Martínez Soto, Lucila Martínez 
Manríquez, Omar Antonio Carreón Abud, Mayela del 
Carmen Salas Sáenz, Oscar Escobar Ledesma, Arturo 
Hernández Vázquez y Humberto González Villagómez; 
a lo que, el Presidente preguntó al Legislador 
Octavio Ocampo Córdova, si aceptaba; contestando 
que sí; posteriormente, el Presidente ordenó su 
turno a las comisiones de Desarrollo Sustentable y 
Medio Ambiente y de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias, para estudio, análisis y dictamen. 
Acto seguido, el Presidente pidió al Diputado Octavio 
Ocampo Córdova, ocupar su lugar en la Mesa Directiva 
y agradeció al Congresista Francisco Cedillo de Jesús, 
su participación en la misma. 

En desahogo del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Antonio Soto Sánchez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el penúltimo 
párrafo del Artículo 29 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso 
de la palabra a la Diputada María Teresa Mora 
Covarrubias, a efecto de dar lectura a la Exposición 
de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforma el Artículo 102 de la Ley 
de Hacienda Municipal del Estado de Michoacán 
de Ocampo; terminada la lectura, desde sus curules 
pidieron suscribirse a la Iniciativa los diputados: 
Salvador Arvizu Cisneros y Baltazar Gaona García; 
a lo que, el Presidente preguntó a la Diputada María 
Teresa Mora Covarrubias; si aceptaba; contestando 
que sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno 
a las comisiones de Hacienda y Deuda Pública; y de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública, para 
estudio, análisis y dictamen. 

dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada por el Titular del 
Poder Ejecutivo del Estado; al término de la lectura, 
el Presidente ordenó su turno a las comisiones de 
Hacienda y Deuda Pública; y de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública; para estudio, análisis 
y dictamen. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, el 
Presidente solicitó a la Segunda Secretaría dar lectura 
a la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
de Coordinación Fiscal del Estado de Michoacán de 
Ocampo, presentada por el Titular del Poder Ejecutivo 
del Estado; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a las comisiones de Hacienda y Deuda 
Pública; y de Programación, Presupuesto y Cuenta 
Pública; para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
a la Diputada Teresa López Hernández, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan 
diversas disposiciones a la Ley Ambiental para el 
Desarrollo Sustentable del Estado de Michoacán 
de Ocampo; concluida la lectura, desde sus lugares 
solicitaron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados 
presentes del Grupo Parlamentario Morena; a lo 
que, el Presidente preguntó a la Diputada Teresa 
López Hernández, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Octavo Punto del Orden del 
Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al 
Diputado Fermín Bernabé Bahena, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversos artículos de la Ley de 
Mecanismos de Participación Ciudadana del Estado 
de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Asuntos 
Electorales y Participación Ciudadana, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del Día, 
el Presidente lo retiró a petición de su presentador el 
Diputado Erik Juárez Blanquet. 

En atención del Décimo Punto del Orden del Día, 
el Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado 
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posteriormente, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Octavo Punto 
del Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra a la Diputada Adriana Hernández Íñiguez, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se expide la Ley para la Atención Integral de las 
Personas con Síndrome de Down para el Estado de 
Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, desde 
sus curules pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los legisladores: Octavio Ocampo Córdova, Francisco 
Javier Paredes Andrade, Teresa López Hernández, 
Mayela del Carmen Salas Sáenz, Ma. del Refugio 
Cabrera Hermosillo, Lucila Martínez Manríquez, 
David Alejandro Cortes Mendoza, Arturo Hernández 
Vázquez, Salvador Arvizu Cisneros, Francisco Cedillo 
de Jesús, Yarabí Ávila González, Wilma Zavala Ramírez; 
a lo que, el Presidente preguntó a la Diputada Adriana 
Hernández Íñiguez, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, el Presidente ordenó su turno a las 
comisiones de Derechos Humanos y de Gobernación, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Noveno Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a la 
Diputada Mayela del Carmen Salas Sáenz, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma 
y adiciona un párrafo al Artículo 447 del Código 
Familiar para el Estado de Michoacán de Ocampo; 
al término de la lectura, desde sus lugares pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los congresistas: 
Francisco Cedillo de Jesús, Sandra Luz Valencia, Teresa 
López Hernández y Salvador Arvizu Cisneros; por lo 
que, el Presidente preguntó a la Diputada Mayela del 
Carmen Salas Sáenz, si aceptaba; respondiendo que 
sí; a continuación, el Presidente ordenó su turno a la 
Comisión de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Araceli Saucedo Reyes, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 318 y 
422 del Código Familiar para el Estado de Michoacán 
de Ocampo; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Justicia, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Chucándiro, 

En desahogo del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente lo retiró a solicitud de su 
proponente el Diputado Ernesto Núñez Aguilar. 

En atención del Décimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Arturo Hernández Vázquez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se adicionan 
diversas disposiciones a la Ley de Cambio Climático 
y de la Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable, 
ambas del Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, el Presidente ordenó su turno 
a la Comisión de Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de la 
palabra a la Diputada María Teresa Mora Covarrubias, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
adicionan los artículos 310 y 311 del Código Familiar 
para el Estado de Michoacán de Ocampo; terminada 
la lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Justicia, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la palabra a 
la Diputada Lucila Martínez Manríquez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma 
el primer párrafo del Artículo 95 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo; concluida la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para que declara si ha lugar a admitir a discusión la 
Iniciativa. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra 
al Diputado Marco Polo Aguirre Chávez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforma 
la fracción VI del Artículo 27 del Código Penal para el 
Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, 
desde sus curules pidieron suscribirse a la Iniciativa 
las y los legisladores: Lucila Martínez Manríquez, 
Octavio Ocampo Córdova, Baltazar Gaona García, 
Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo, Francisco 
Cedillo de Jesús, Osiel Equihua Equihua, Francisco 
Javier Paredes Andrade, Adriana Hernández Íñiguez, 
Mayela del Carmen Salas Sáenz, Salvador Arvizu 
Cisneros, Sergio Báez Torres, Teresa López Hernández; 
a lo que, el Presidente preguntó al Diputado Marco 
Polo Aguirre Chávez, si aceptaba; contestando que sí; 



Gaceta Parlamentaria No. 064  B · Morelia, Michoacán, 05 de diciembre 2019   7 

preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Cotija, Michoacán para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Ecuandureo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: aprobado, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Ecuandureo, Michoacán 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: aprobado, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Chucándiro, Michoacán 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que 
el Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Cotija, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: aprobado, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
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en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: aprobado, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Los Reyes, Michoacán 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Sexto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Numarán, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: aprobado, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 

En cumplimiento del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de La Piedad, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: aprobado, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de La Piedad, Michoacán 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Quinto Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Los Reyes, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
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votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 23 veintitrés votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: aprobado, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger 
la votación e informar a esa Presidencia el resultado, 
el cual fue de 24 veinticuatro votos a favor, 0 cero 
votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, 
el Presidente declaró: “Aprobado en lo general y en lo 
particular por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Sahuayo, 
Michoacán para el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Senguio, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: aprobado, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 

de Ingresos del Municipio de Numarán, Michoacán 
para el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se expide la Ley de Ingresos del Municipio de Quiroga, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: aprobado, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Quiroga, Michoacán para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención del Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, el Presidente declaró toda vez que el 
Dictamen con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
expide la Ley de Ingresos del Municipio de Sahuayo, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
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con el Titular del Poder Ejecutivo Estatal, se decrete 
el Municipio de Lázaro Cárdenas como una zona libre 
fronteriza; terminada la lectura, el Presidente ordenó 
su turno a la Comisión de Industria, Comercio y 
Servicios, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, el Presidente otorgó el uso de la 
palabra al Diputado Baltazar Gaona García, a efecto 
de dar lectura al Posicionamiento relativo a los 
Procedimientos Legislativos que rigen al Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la 
lectura, el Presidente declaró que el Pleno quedaba 
debidamente enterado. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Zenaida Salvador Brígido, a 
efecto de dar lectura al Posicionamiento relativo a las 
acciones afirmativas a grupos minoritarios; terminada 
la lectura, el Presidente declaró que el Pleno quedaba 
debidamente enterado. 

En desahogo del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, el Presidente lo retiró a petición de 
sus presentadores. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión. Siendo las 17:00 diecisiete horas. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arvizu 
Cisneros Salvador, Ávila González Yarabí, Báez 
Torres Sergio, Bernabé Bahena Fermín, Cabrera 
Hermosillo Ma. del Refugio, Carreón Abud Omar 
Antonio, Ceballos Hernández Adriana Gabriela, 
Cedillo de Jesús Francisco, Cortés Mendoza David 
Alejandro, Equihua Equihua Osiel, Escobar Ledesma 
Oscar, Estrada Cárdenas Javier, Fraga Gutiérrez 
Brenda Fabiola, Gaona García Baltazar, González 
Villagómez Humberto, Hernández Iñiguez Adriana, 
Hernández Vázquez Arturo, Juárez Blanquet Erik, 
López Hernández Teresa, Madriz Estrada Antonio 
de Jesús, Martínez Manríquez Lucila, Martínez Soto 
Norberto Antonio, Mora Covarrubias María Teresa, 
Núñez Aguilar Ernesto, Ocampo Córdova Octavio, 
Orihuela Estefan Eduardo, Paredes Andrade Francisco 
Javier, Portillo Ayala Cristina, Ramírez Bedolla Alfredo, 
Salvador Brígido Zenaida, Salas Sáenz Mayela del 
Carmen, Salas Valencia José Antonio, Saucedo Reyes 
Araceli, Soto Sánchez Antonio, Tinoco Soto Miriam, 
Valencia Sandra Luz y Zavala Ramírez Wilma. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a la 
Diputada Granados Beltrán Laura. 

de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley 
de Ingresos del Municipio de Senguio, Michoacán para 
el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En desahogo del Trigésimo Punto del Orden del 
Día, el Presidente declaró toda vez que el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tangamandapio, 
Michoacán, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, era 
presentado con trámite de dispensa de sus lecturas, 
por considerarse de urgente y obvia resolución, y 
había sido distribuido y publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, esa Presidencia, con fundamento 
en los artículos 38 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
así como 33 fracción XXI, 246 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, sometía en 
votación económica, si era de dispensarse el trámite de 
sus lecturas; solicitando quienes estuvieran a favor se 
sirvieran manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 22 veintidós votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, el 
Presidente declaró: aprobado, se dispensa el trámite 
de su lectura y sometió a discusión el Dictamen, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles que 
al votar manifestaran su nombre y apellidos, así como 
el sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presidente 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se expide 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tangamandapio, 
Michoacán para el Ejercicio Fiscal del Año 2020”; y 
ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en sus 
términos. 

En atención del Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, el Presidente concedió el uso de 
la palabra al Diputado Francisco Javier Paredes 
Andrade, a efecto de dar lectura a la Propuesta de 
Acuerdo mediante el cual se exhorta al Titular del 
Poder Ejecutivo Federal para que, en coordinación 



Gaceta Parlamentaria No. 064  B · Morelia, Michoacán, 05 de diciembre 2019   11 

Presidente
Dip. Antonio de Jesús Madriz Estrada

Primera Secretaría
Dip. Yarabí Ávila González

Segunda Secretaría
Dip. Octavio Ocampo Córdova

Tercera Secretaría
Dip. Baltazar Gaona García




